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ROIG, Ángel ALVAREZ, Héctor Claudio PARENTE , Rodolfo Miguel

ROMERO , Carlos Alberto ARGÜELLO, Jorge Martín Arturo PICCININI , Ana Ida
HOY, Irma BECERRA , Carlos Armando QUEZADA, Rodolfo Héctorl
RUCKAUF , Carlos Federico CAIMMI, Fernando Enrique RODRÍGUEZ, José
RUZ, Angel Rafael DE MARTINO , Víctor Amador SAADI , Ramón Eduardo
SAADI, Luis Alberto ESTLVEZ BOERO, Guillermo E. SACKS, Rubén Rodolfo
SABIO, Juan Carlos GALLO, Orlando Juan SALUSSO, Horacio Ramón
SALVADOR, Daniel Marcelo HERNÁNDEZ, Antonio 1Mlaría•
SAMID Manuel Julio HERNÁNDEZ, Santos Abel,
SÁNCHEZ GALDEANO, Roque LCSADA, Luis Enrique AUSENTES, CON AVISOL
SANTÍN, Eduardo MARCó, Jorge Raúl
SCELZI, Carlos José MARTÍNEZ, Luis Alberto ABDALA, Germán Darío
SE',GUÍ, Héctor Miguel MENDOZA, Claudio Ramiro ALENDE, Oscar Eduardo
SODERO NIEVAS, Víctor Hugo MICHITTE, Salomón Antonio ARRECHEA, José Salvador
SORIA, Carlos Ernesto MONTEVERDE, Carlos Roberto BARBOTTI , Atilio ]Ector
SORIA ARCH, Jo,>é. piaría NOVAU, Pedro José BENEDETTI, Jorge Enrique
SPINOSA, Augusto Juan PURICELLI, Arturo Antonio BISCHOF, Enrique Alberto
STORANI, Conrado Hugo TROYANO, Silvia Elena BREARD, Noel Eugenio
SUC ARIA, Neyef BRUNATI, Luis Pedro
ST;EIRO, Carlos Adolfo Ovidio AmíIearCALLEJA
SUREDA, Angela Gerónima AUSENTE, CON LICENCIA':

,
DUSSOL , Ramón Adolfo

TOMA, Miguel Ángel ECHEVARRÍA, Luis María
TOPA, Raúl Roque BORDÍN CAROSIO, Hugo Antonio FERNÁNDEZ, Roberto Carlos
TOTO, Francisco Patricio FIGUEROA, Pedro Octavio
UNION!1Q), Luis Enrique R. FQNTiiA, Moisés Eduardo
V^LCir s.riL, Juan Manuel AUSENTES, CON SOLICTI'UD José Ernesto'GÓMEZ
ZARELA Néstor Aupri DE L. CLi`NCIA PENDIENTE

,
GONZÁLEZ CABAÑAS, Tomfs W.

VA!?ELA CII), Eduardo DE APROBACION DE HERRERA ARIAS , Manuel H.
VAZQUE? Ricardo Héctor LA HONORABLE CAPARA; MACIIICOTE, Jorge Raúl
V vZ.QUEZ, Roberto MARCOLLI, Juan Miguel Angel
VEa i SlA, Gualberto Edgardo

ADA1ME, Felipe Teófilo PARRILLI, Oscar Isidro José
VELDO, -.ario

ALSOGARAY Alvaro Carlos PIERRI, Alberto Reinaldo
Raúl Horacio

,
RELTRilN, Carlos Roberto PIOTTI, Alberto Daniel

VIQlld1RA, Horacio G. EiiIICUA Jorge RAIMUNDI, Carlos Alberto
TOMA, Jorge Raúl

,
BRA.NDA Carlos Ernesto RÉ, Ricardo Horacio

ZAP. 3rRA, Federico
'

,

C,A PI TO Dante Mario Esteban JoaquínRODRIGOZ 4TrTtia Luis Fernando
2:.SI't: cRO, Evelio Argentino

. ,

CAILARI de ALAFCIA, María Leonor

,
ROMERO, Humberto Antonio

ZICAISE'LLI, Orlando CICAR.E, Miguel Ángel TACTA de ROMERO, Emma A:
FLORES, Rafael Horacio VANOSSI, Jorge Reinaldo

AUSENTES EN MISION OFICIAL: GOY.'F LEZ, Alberto Ignacio VARELA BARRIO, Juan Carlos
MAnT :N de DE NARDO, íllarta ZAMBIANCRI, Carlos

AGDNDE Z, Jorge Alfredo NACUL, Miguel Camel ZAVALA, Gilberto Antonio
La ree ree cia acerca del dis' ito, bloque y período del mandato de cada señor diputado puede consultarse en el

Diario d Lesíonea corresnondiciife a la 1?• renni.ón (Sesión preparatoria ); de fecha 28 de abril de 1993.

1. Coat`nÚa la consideración d1.1 dictamen ele la Con,i-

sión de Leg ación renal ^m los proyeelos de ley

d1,1 Pod r ;.y cu ivo (28-P 11-92) y de los sei ores
ILt.e,otados Sedero Nievas (3.(198 y 5.692-D.-92), IIcr-
r; sz (A. M) (;.156 D. 921 y Manny (5.6'9_,-37. 92)
solare n^od Eicáción del CórJogo Penal en materia de
régimen ele condena condicional, suspensión del jui-
cio a prueba y extinción (le Las -acciones penales.
Se sanciona. (Pág. 1346.)

2. Consideración del proyecto 1e ley en reví En por
el que se trsoos`iere a título gratuito al Arzob'scodo
do Mendoza un inmueble v su mobiliario; de pro-
piedad del Estado nacional , ubicado en dicha ciu-
dac (173-S.-92). Se sanciona definitivamente (ley
24 218). (Pág. 1346.)

3. Moción de orden formulada por el señor diputado
Di Tulio de que la Honorable Cámara se aparte
de las prescripciones del irglamento a fin de pro-
poner el tratamiento de un proyecto de ley del que
es coautor por el cual se establece el régimen para
la transferencia a sus ocupantes de inmuebles des-
tinados a vivienda del personal de YPF (1,153-D.-
93). Es rechazada. (Pág. )347.)

4. Consideración del provecto de resolución de los se-
ñores diputados Olivera y helly por el cual se soli•
citan informes al Poder Ejecutivo sobre disposicio-
INI adoptadas por el Ente Nacional Regulador de
la Electricidad en cumplimiento de la ley 24.066 y
su decreto reglamentario (i67 D. 93). Se sanciona.
(Pág. 1348.)

Consideración del dictamen de las comisiones de
Comercio, de Ind seria, de Legislación General, de

Asuntos Municipales y de Legislación Penal en el

5,

proyecto de ley en revisión por el cual se establece
el régimen de defensa del consumidor (116-S.-92).
(Pág. 1349.)

6. Cuestión de privilegio planteada por el señor dipu-
tado Herrera L. F.) con motivo de la sanción del
decreto 2.730-D.-92, que dispone que los fondos de
los retiros y las pensiones militarás se destinen a
la Administración Nacional de Seguridad Social, lo
que violaría disposiciones de la ley 22.919 (1.311.
D,-93). Pasa a la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales, (Pág. 1369.)

Continúa la consideración del asunto al que se re.
fiere el número 5 de este sumario. Se aprueba en
general Lego de _t e v,•3 una d!e, r,.'=•u

1
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del señor diputado "pez de Zavelía , formulada du-
rante su exposición, ¿te que el asunto vuelva a co-
misión. (Pág. 1371.)

8. Moción de orden formulada por el señor diputado
Becerra (N. E.) de que se aplace la consideración
en particular dei asunto al que se refieren los nú-
nieros 5 y 7 de este sumario. Sc aprueba. (Página
1402. )

9. Mociones de orden de los señores diputados López
Arias, Ortiz Pellegrini y Leconte de que la Hono-
rable Cámara se aparte de las prescripciones del
re,le nento a fin de formular proposiciones para
considerar los asuntos a los que 'e refieren los nú-
merós 11, 13, 15, 16 y 18 de este .umario. Se aprue-
ba. (Pág. 1402.)

10. Moción del señor diputado Lópc' Arias de que se
trate sobre tablas el asunto al giiu se refiere el nú-
moro 11 ole este sumario. Se ap ueba. (Pág. 1406.)

11. Consideración del proyecto de resolución de los se-
ñores diputados Lambo to y Mattkin por el que se

solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas
tendientes a prorrogar la aplicación del decreto 937/
93 en lo que se refiere a la obligatoriedad por parto

do las provincias ole -eliminar el impuesto a los se-
líos y a los ingresos brutos que gravan la venta de

bienes de capital (1.300-D.-93). Se sanciona. (Pá-

gina 1406.)

12. Moción del señor diputado López Arias de que se
trate sobre tabla. el asunto al que se refiere el nú-
mero 13 de este sumario. Se apnrcba. (Pág. 1407.)

13. Consideración del provecto de declaración del señor

diputado Gioja por el que se solicita al Poder Eje.
cutivo disponga declarar de interés nacional el V

Seminario Nacional de Matemáticas de Nivel Me-
odio, a realizarse en la ciudad de San Juan (547-D.-
93). Se sanciona. (Pág. 141}7.)

14. Moción del señor diputado López Arias de que se
trate sobre tablas el asunto al (pie se refiere el nú-
mero 15 de este sumario. Se aprueba. (Pág. 1408.)

15. Consideración del dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de ley en revisión sobre titu
larización del personal docente jerárquico (11-S.-93).

Se sanciona. (Pág. 1408.)

16. Moción del señor diputado López Arias de' prefe-
rencia para el asunto al que s'• refiere el número
3 de este sumario. Se aprueba. (Pág. 1410.)

17. Moción del se-Sor diputado Ortiz, Pellegrini de que
se traten sobre tablas los asuntas a los que se re-
fiere el número 18 de este sumario. Se aprueba.
'` (Pág. 1410.)

18. Consideración del proyecto de u esolución del señor
diputado Ruiz y otros por el que se solicitan infor-
mes a la Corte Suprema de Justicia de la Nación
sobre supuestas irregularidades sometidas en la, ad
quisición de dos inmuebles en la Capital Federal
(1:177-D.-93), y del proyecto de declaración de los

señores diputados Ortiz Pellegrini y D'Ambrosio por
el que se solicita a la Corte Suprema de Justicia
de la Nación que remita copia de las actuaciones
relacionadas con el mismo tema (1.179-D.-93). Se
sanciona un proyecto de resolución. (Pág. 1410.)

19. Moción del señor diputado Leconte de que se trate

sobre tablas el asunto al que se refiere el número
20 de este sumario. Se aprueba. (Pág. 1412.)

20. Consideración del proyecto de ley en revisión por
el que se dispone la ejecución de las obras necesa-
rias para la reface.ón y remodelamierto del mausoleo

donde se encuentra la tumba del Libertador General
San Martín en la Catedral metropolitana (193 S.-
92). So sanciona definitivamente (ley 24.219). (Pá-

gina 1413.)

21. Manifestaciones relaciouadas_con i^s temas a con•

siderar en-la sesión. (Pág. 1413.)

22. Consideración del provecto de declaración del señor

diputado Guerrero (A.I.) y otros por el que se soli-
cita al Poder Ejecutivo que disponga declarar de
interés nacional el "Tren de la Confraternidad", des.

tinado a unir las provincias del NOA con Brasil,
Bolivia y Chile (784-D.-93).. Se sanciona. (Pág. 1414.)

23. Consideración de los dictámenes sin disidencias ni
observaciones por los que se aconseja la sanción de
proyectos de ley, (Pág. 1414)

1. Dictamen de la Comisión de Legislación del

Trabajo en el proyecto de ley del señor dipu-
tado Macbicote por el que se ratifica el Con-
venio 173 sobre Protección de los Créditos

Laborales en caso de Insolvencia del Em-
pleador, adoptado por la Conferencia General
ole la Organización Internacional del Trabajo

(5.536-D.-92). (Pág. 1415.)

II. Dictamen de las comisiones de Relaciones
Exteriores y Culto y de Educación en el pro-
yecto de ley del señor diputado Caputo y
otros por el que se aprueba la Recomenda-
ción Relativa a la Condición del Artista, apro-
bada por la UNESCO en Belgrado, ex Yu-
goslavia (440-D.-92). (Pág. 1421.)

111. Dictamen de las comisiones de Relaciones

Exteriores y Culto y de Legislación General
en el proyecto de ley en revisión por el que
se aprueba la enmienda relativa a la entrada

en vigor del artículo 62 (1) del Estatuto Inter-
nacional para la Unificación de Derecho Pri-

vado (Unidroit), suscrito en Poma, Italia (149-
S.-92). Se saneiana definitivamente (ley

24.220). (Pág. 1432.)

IV. Proyecto de ley sancionado por el Honorable
Senado, fundado en un dictamen de la Co-
misión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuen-
tas de la Administración por el que se aprue-
ba la cuenta general presentada por el Poder
Ejecutivo, correspondiente al ejercicio 1981
(10-S:93). Se sanciona definitivamente (ley
21.221,`. (Fág. 1434.)
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V. Dictamen de las comisiones (In Recursos Na
tun-Jes y Cbnscxvaei,ín del Ar:abicnte Humano
y de Relaciones Exteriores y Culto en el pro-

y:acto de ley del señor diputado Losada y
otros por el que se declara "monumento

natural nacional', al tramo del río Uruguay
coniprendio entre lan desembocaduras de, los

arroyos Yacobí y Pepiri Guazú, en la provin-
cia de Misiones (2.748-D.-92).. (Pág. 1436.)

VI. Dictamen de las comisiones de Economía y
de Defensa Nacional en el proyecto de ley
en revisión por el qur se deroga la ley 22.593
por la que se otorga a las entidades asegura-
doras inscritas en cl Registro de la Super-
intendencia de Seguros de la Nación la auto-
rización para cubrir por cuenta del Estado
los riesgos de guerra (10-S.-92). Se sanciona
definitivamente (ley 24.223). (Pág. 1436.)

-En Buenos Aires, a los dieciséis días del
pies d€ junio de 1993, ,, la hora 16 y 43:

1

MODIFICACION DEL CODIGO PENAL

(Continuación)

Sr. Presidente (Brook). - Continúa la sesión.

Corresponde votar en general el dictamen d4
la Comisión de Legislación Penal sobre mod
ficación del Código Penal en materia de réginier,
de condena condicional, suspensión del juicio
prueba y extinción de acciones penales

Se va a votar.

-Resulta .afirtrrativa.

VII. Dictamen de las cowisiones de Defensa Na-
cional, de Obras PÓlilicas y de Legislación
General er, el proyecto de ley en revisión por
el que se transfiere un inmueble propiedad
del Estado nacional a la Municipalidad de
Río Gallegos, proviru•ia de Santa Cruz (28-
ti.-92). Se sanciona definitivamente (ley

VIII . Pronunciamiento de la Honorable Cámara
sobre los : ict:ámcnes a que se refieren los nó-
sinros 23-I a 23-VII ele este sumario. Se san-
cionan. (Pág. 1435.)

24. Consideración del dictamen de la Comisión de Le-
gislación del Trabajo en el proyecto de resolución
de los señores diputados Brnda y López (A H.) por
el que se designa una concisión de la 13onorable
Cantara para que asista a la LXXX Organización
Anual, de la Org.n)izacióu b•'ern,acional del Trabajo,
a realizarse en Cimbra, Si iza (9-D.-93). Se san-

(Pág. 1413U.)

25. Pase de lista. (P:.g. 1.139.)

26. Apéndice:

A. Sanc'ones de la Ho .xor:ah!e Cántara. 1139.)

B. .^ Snotas entr '. os;

1. Coa,aL._t_c:,e^c_:es a_, IlonaralJl€ Secando, (Pá-
g3.a 1-113.)

11. Dictan :en (le cono .', u. (Pág. 11- 11)

II1 Proyecto de ley. (P Y 11=5.)

IV. Proyectos de resoiuc = ,rl. (x ág. I f S.)

V. Proyectos de declaras =_i. (P.g. 1446.)

C. Inserción solicitada por el señor diputado Sedero
litievas, (P,íg. 1446.)

Sr. Presidente (Brook). - En co[i dcrae-i n e _
particular el artículo 1°.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa,

-Sin observaciones se votan y' am ocian lob
artículos 29 a 10.

-El artículo 11 es de forma.

Sr. Presidente (Brook). - Queda s racionado 1
proyecto de ley

Se comunicará al Honorable Senado.
Se va a votar la inserción solicitada por él

señor diputado Sodero Nievas.

_Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Brook). - C,Ictada, autorizada la
inserción Sol 'itada. s.

J

DOYACION DE CJN INMEEIII.N,
AL ARZOBISPADO DE MENDOZA

Sr. Presidente (Brook). -- Corresponde con iclc.
rar el proyecto de ley en revis5Ia por el que se
transfiere a título z'_atuito al A zo si .pido de
Mendoza un it:^'''-2t ehlC y sfr I sob [ r.?' o. de p a-

pie-dad del Estado na ciona l, ub'c_ado en dkiaa
7 .^ r2

eitTCl'ad (C.if^Jl:.ile-^?tC

1 Vó. se el t to c1,11 tlici a, cn en el Di io de Sedo.
nos del 2, de jucdo de 1993, página 1233.

2 Véase el texto de la sanción en el (P3•
g`ua 1441.)

a^Véase en texto de la insercióón en el Apéndice. (P.í-
gina 1446. )
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incumplimientos o transgresiones particulares verifica-
das en el período analizado.

E_!!son Otero. - Eduardo A. Fellner. -
Eduardo P. Vaca - Ricardo A. Granda.
- Fernando de ta Rúa. - Juan C. Ro-
inero. - Robert,a Vázquez. - Antonio
T. Berhongaray.

V

DECLARACSON COMO MONUMENTO NATURAL
NACIONAL A LOS SAATtS DEL MOCONA

(MISIONES)

(Orden del Día N9 1.179)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y Conserva-
-eión del Ambiente Humano y de Relaciones Exteriores
y Culto, han considerado el proyecto de ley del señor
diputado Losada y otros, por cl que se declara "monu-
tncnto natural nacional" al tramo del río Uruguay
comprendido entre las desembocaduras de los arroyos
Yaboti y Pepirí Guazú, crnuicido como "saltos del
Moconá", en la provincia de Misiones; y, por las razo-
nes expuestas en el informe ciue se acompaña y por
las que dará el miembro Informante, aconsejan su
sancin.

Sa;a de las comisiones, 12 de mayo de 1993.

Oscar A. Blanco. --, Carlos F. Ruckauf. -
- Rafael H. Flores. - Daniel Baum. -
Luís E. Losada. - Miguel E. Ferradás.

José M, Soria Arch. - Francisco P.
Oscar E. Alende. - Ráúl A.

t'^?^ arez Echagüe - Jorge 11. A. Ar-
z;itello. - Carlos, A. Becerra. - Eduardo
0. Camaño. - (raciela Camaño. - Nés-
tor L. Golpe. -- José M. Iba:bia. -
Marcelo E. López Arias. - Marco A.
Michelli. - Elcio F. Molardo. -- Carlos
A. Orgaz. -- Gastón H. Ortiz Maldo-
nado. - Aníbal P. Peralta. - Félix
Pesco. - Gerardo P. Profi_li. - Rodolfo
H. Quezada. - llumberto A. Romero. -
S lvia E. Troyana. - Jorge R. Vanossi.

El Senado

PROYECTO DIE LEY

y Cámara de Diputados, etc.

Articulo 19 -- Declárase "monumento natural nacio-
nal" al tramo del río Urugua3 comprendido entre las
desembocaduras de los arroyos Yabotí y Pepirí Guazá
en d ande se localizan los saltos conocidos como "saltos
-del hioconá".

Art. 29-La declaración ele "monumento natural
inacional" conlleva la expresa prohibición de realizar
cualquier tipo de obras, construcciones o actividades
que alteren o modifiquen el escenario natural que
presenta el tramo cuya protección se sanciona y/o los
procesos naturales que en el mismo tienen lugar.

Art. 39-Quedan exceptuadas de la prohibición del
artículo anterior aquellas obras menores de infraestrue-

I
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tura tales como pasarelas, senderos, atracaderos, moc-
lles, etcétera , que, destinadas a posibilitar el acoso
de personas, permitan su goce y disfrute y para cuya
construcción se deberán prever especiales pautas y
criterios de diseño, con el objeto de garantizar al mi.xi;,so
la conservacién de las condiciones naturales existente s.

Art. 4e -- Que el Poder Ejecutivo gestiones si^ni'_ar
medida por parte de la RCpír'jlica Federativa dz.l
Brasil.

Art. 5s - Comuníquese al Poder L ccutiva.

Luis E. Losada. - Rir:bel C. de illaralli.
- Gastón H. Ori;z Maldonado.

Honorable Cá .mara:

INFORME

Las comisiones de Recursos Naturales y Conserva-
cíón del Ambiente Hnrñü;üo y de Relaciones Exteriol es
y Cultb, al considerar el proyecto de ley del señor
diputado Losarla y otros, creen innecesario abundar
en más detalles que los expuestos en los fundamentos
que lo acoanpaññaui, por lo que los hacen suyos y así
lo expresan.

Oscar A. Blanco.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Los "saltos del Moconá» constituyen por sus carac-

terísticas un escenario natural único a nivel mun lial;
no se conocen antecedentes sobre la existencia de sal-
tos en el sentido longitudinal de un río de la magnitud
y extensión que estos saltos abarcan.

Más de 3.000 metros de saltos de aproximadame._te
15 metros de caída enmarcados en ambas márgenes
por el verde de las selvas subtropicales imponentes, el
colorido de los suelos lareríticos y de la roca basáltica
Hacen del conjunto un lugar digno de los mayores es-
fuerzos para lograr su protección con el objeto de
mantener su belleza y posibilitar su goce y disfrute por
parte de las actuales y futuras generaciones.

Las tierras sobre la margen derecha -en la juris-
dicción misionera- en su mayor parte pertenecen al
patrimonio del estarlo provincial, habiéndose sancio-
nado su protección como parque provincial medianto
el decreto 1.434/88.

En la margen brasileña, la existencia del parque
Estadual do Turvo, de 17.500 ha garantiza la protec-
ción del área circundante y ofrece una excelente alter-
nativa para pensar en el desarrollo turístico y recrea-
tivo integral y conjunto de los atractivos de la zona.

Luis E. Losada. - Mabel G. de Marelli,
- Gastón H. Ortiz Maldonado

Vi

DEROGACION DE LA LEY 22.593
(Orden del Día N° 1.180)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cr,'anttra:

Las comisiones de Economía y de Defensa Nacional
han consicier lo ci pro; ocio de ley en revisión por el

a
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- Gastón H. Ortiz Maldonado
Vi
DEROGACION DE LA LEY 22.593
(Orden del Día N° 1.180)
Dictamen de las comisiones
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que se deroga, con efecto a partir de los ocho días de
la publicación de la presente, la ley 22.593 del 20 de
mayo de 1982, que brinda a entidades aseguradoras
inscriptas en el Registro de la Superintendencia de Se-
guros de la Nación la autorización necesaria para
cubrir por cuenta del Estado nacional los denomina-
dos riesgos de guerra, correspondientes a transportes
de mercadería, cascos marítimos, aéreos y responsabi-
lidades correlativas; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 12 de mayo de 1993.

Jorge Bericua. - Miguel A. Tonga. - Eduar-
do P. Anadeo. - Corvado H. Siorani.
- José M. Ibarbia. Luis E. Herre-
ra. - Carlos J. Scelzi. -- Jorge C. Daud.
-- Oscar E. Alende. - Normando M.
Alvarez García. - Cesar Arias. - Raúl
E. Baglini. - Viclorto O. Bisciotti, --
Oscar A. Blanco. - Miguel H. D'Ales-
sandro. -- Ricardo E. Felgueras. --
Orlando J, Gallo. - luan O. Gauna. --
Dámaso Larraburu. -- julio C. Loutaif.
- José M. Parola. - Alberto J. Prone. -
Eduardo Santín ..- José M. Soria Arch.
-- Neyef Sucaria. - Carlos A. Suciro, -
Luis E. Urionda.

Buenos Aires, 20 de mayo de 1992.

Al séíior presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, don Alberto at. Pierri.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a
{in de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que
paso en revisión a esa Honorable Camara:

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo le - Derógase con efecto a partir de los
ocho (8) días de la publicación de la presente, la ley
22.593 del 20 de mayo de 1982.

Art. 2 4 - A partir de la fecha liclicada en el artícu-
lo le, las entidades aseguradoras de la plaza quedan
autorizadas a contratar por cuenta propia los seguros
de los riesgos de guerra comprendidos en la ley 22.593,
debiendo ajustarse a la legislación vigente en materia
de seguros y reaseguros

Art. 39-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted muy atentamente.

LnSArr;no MENExL
Edgardo R. Piuzzi.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Economía y (le Defensa Nacional
al considerar el proyecto de ley en revisión por el que
se deroga con efecto a partir de los ocho días de la
publicación de la presente, la ley 22.593 del 20 de
mayo de 1982, que brinda a entidades aseguradoras
inscritas en el Registro de la Superintendencia, de Se-
guros de la Nación la autorización necesaria para cubrir
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por cuenta del Estado nacional los denominadas ries-

gos de guerra, correspondientes a transportes de mer-
caderías, cascos marítimos, aéreos y resporro :•I, b <: des
correlativas, y no teniendo objeciones que 1 , r 'ar al

mismo, aconsejan su sanción.

VII

Jorge bes rea.

DONACION DE TEItIR.ENO A LA ASUNI?'t ' r %N
DE RIO GALLEGOS (SANT.1 enuZ>

(Orden del Día N9 1.181)

Dictamen de las comisiones

.honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional, de Obres Pú-
blicas y de Legislación-General, han coas d r rr. {. el
proyecto de - ley -én revisión mediante el cual se trans-
fiere un inmueble propiedad del Estado, afectado al
Ministerio de Defensa (Estado Mayor General de la
Armada) a la Municipalidad de Río Gallegos, provin-
cia de Santa Cruz; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 13 de mayo de 1993.

Miguel A. Toma. - Gualberlo E. Ve.<esia;
-- Rodolfo M. Parente. - Conrado H;
Storani. - Augusto J. Spinnsa.
Arias. - Luis P. Herrera. - Bernr rifo E.
Herrera. - Evelio A. Zaracho. - I:uis
Al. González. -- Jorge C. Daud. - Jorge
R. Aguado. - Normando M. AlsaI cz
García. - Jorge M. A. Argiiello. - José
S. Arrechea. - Juan P. Baylac, - V ic-
torio O. Bisciotti. - Oscar A. Blanco. --
Osvaldo A. Bracchi. - Carlos E. B onda.
- Omar O. Bruzzo. - José D. Canata.
- Walter A. Ceballos. - Juan C. C'ros-
telli. - Ricardo E. Felgueras. - Erta,ar-
do A. Fellner. - Roberto E. Fernán._'ez:
- Jorge O. Folloni. - Moisés E. Fontela.
- Juan O. Gauna. - Gabriela M. Gon-
zález Gass. - Oscar A. Alachado. ---
Eloio F. Molardo. - Leopoldo Al. Or.
quin. - Miguel A. Ortiz Pellegríní. --
Osear I. J. Parrilli. - Víctor H. Sedero
Nievas. - José M. Soria Arch. - Fran-
cisco P. Tolo. - Luis E. Uriundo. ---
Mario Verdú.

Buenos Aires, 3 de junio de 1992.

Al seiíor Presidente de la Honorable Cámara de Dipu=
lados de la Nación, don Alberto R. Pierri.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a
e comunicarle que el Honorable Senado, en lafin á.'

fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 19 - Transfiérese a título gratuito a la Mu-
nicipalidad de Río Gallegos, el dominio de la fracción

cscarlato.dip
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de terreno denom'nado Polígono 3, propiedad del Es-
tr_do nacional con afectación al Ministerio de Defensa
(Estado Mayor General de la Armada), que abarca
unió superficie serán plano de mensura 11'3-M-76, de
cincuenta y cinco hectáreas, ochenta áreas, una centiárea
y dos mil quinientos centímetros cuadrados (55 ha, 80 a,

1 ca y 2.500 cm') y cuyos datos catastrales están iden-

tificados como polígono 3, circunscripción V, rural de
la ciudad de Río Gallegos del departamento 1 (Guer
Aike), matrícula 3.993. Los antecedentes dominiales
están inscritos en e' tomo 68, folio 198, finca 15,266
de la Escribanía Mayor de Gobierno de la provincia
de Santa Cruz.

Art. 20 - La transferencia dispuesta en el artículo
anterior es con el cargo de destinarlo a barrios de
viviendas e infraestructura educativa, sanitaria, comu-
na'es y ele servicios a la comunidad.

Art. 39 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted muy atentamente.

OOALDO N. BnrTOS.

Edgardo R. Piuzzi.

Honorable Cámara: _

INFORME

Las comisiones de Defensa Nacional, de Obras Pá-
blieas y de Legislación General al considerar el pro-
yecto de ley en revisión del Honorable Sonado, no han
encontrado objeciones al mismo, dando curso favorable
al dictamen que antecede.

Aliguel A. Toma.

VIII

PRONUNr; IAM11sNTO

Sr. Presidente (Brook). - Se va a votar si se
aprueban -en general y en particular- los dic-
támenes cuya consideración conjunta acaba de
disponer la Honorable Cárr:a.ra.

--Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Brook). - Quedan sancionados
los respectivos proyectos de ley 1.

Se harán las comunicacioltos correspondientes,

24

I.CXX ASA.IBLEA ANUAL DF LA ORGANIZACION
INTERNACIONAL DEL TRABAJO

(Orden del Día NU 1.171)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Traba jo Ira conside
nido el proyecto de resolución de los señores diputados

1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice a
partir de la página , 1443.
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Borda y López (A.II.), por el que se designa una
comisión de siete (7) miembros que en representación

de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación y
para que integrándose a la delegación argentina, asista

a la LXXX Asamb'ca Anual de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, que tendrá lugar en Ginebra y se

realizará entre los días 2 al 22 de junio de 1993; y, por

las razones expuestas en el informe que se acompaña

y las que dará el miembro informante, aconseja la apio-
bación del siguiente

Proyecto ele resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

10 -Designar una comisión de nueve (9) diputados,

que en representación de la Honorable Cámara de Dijnr-
Lados de la Nación y para que integrándose a la dele-
gación argentina, asista a la LXXX Asamblea Anual de
la Organización Internacional del Trabajo, que tendrá
lugar en Ginebra y se extenderá desde el día 2 al 22
de junio de 1993.

2Q-Facúltase al señor presidente de la Honorahe
Cámara de Diputados de la Nación a designar a los
señores diputados que integran esta comisión, a autori-
zar la emisión de pasajes y los viáticos correspondientes,
fijando los días de permanencia de dicha comisión co
concordancia con la duración de la asamblea.

Sala de la comisión, 5 de mayo de 1993.

Osvaldo Borda. - Alcides H. López. -
José L. Castillo. - Josei E. Gómez. -
Carlos R. Beltrán. - Víctor A. De Mar-
tino. - Raúl A. Galván. - Santos A.
Hernández. - Jorge R. Alarcó. Carlos
R. Alontecerde. - Rodolfo M. Parente. --
Loienzo A. Pepe. - Horacio R. Salusso.
- Carlos A. Sueiro.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo al considerar

el proyecto de resolución de los señores diputados Bor-
da y López (A. H.), por el que se designa una co-

misión de siete (7) miembros que en representación
de la Ionorable Cámara de Diputados de la Nación y
para que integrándose a la delegación argentina, asista

a la LXXX Asamblea Anual de la Organización Inier-
nacional del Trabajo, que tendrá lugar en Ginebra y se

realizará entre los días 2 al 22 de junio de 1993; cree_

innecesario abundar en más detalles que los expuestos
en los fundamentos que lo acompañan por lo que los
hace suyos y así lo expresa.

Osvaldo Borda.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Cámara de Diputados de la Nación, deberá con-

siderar el tema de su representación ante la LXXXZ
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